
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación: 110014003031-2016-00875-00 

 

Por secretaria requiérase una vez más a la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe para 

que en el término de ocho (8) días se sirva indicar el trámite dado a nuestro oficio No. 

1015 del 10 de junio de 2021. Lo anterior so pena de aplicar las sanciones a las que 

haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1595bc70e0af52f538c22d3de1fea151721204827757e0f2df533ea79e38f3b 

Documento generado en 31/08/2021 06:26:33 AM 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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